
                                
   

                                    

                                           

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PREPARACIÓN DE BASE DE 
DATOS Y ANÁLISIS DE DATOS DEL PROYECTO “FACTORES 
PRONÓSTICOS EN LAS CRISIS EPILÉPTICAS GRAVES: DURACIÓN DE 
LAS CRISIS   Y BIOMARCADORES” PI24/01162. GESTIONADO POR LA 
FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS, A TRAMITAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, 
SUBVENCIONADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III Y 
COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA. 

EXPEDIENTE: PAS 4-25 

PI24/01162  

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

Mediante Resolución  del Órgano de contratación se ha aprobado la iniciación de 
procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, para la contratación del 
servicio de Preparación de base de datos y análisis de datos para el Proyecto “Factores 
pronósticos en las crisis epilépticas graves: duración de las crisis   y biomarcadores”  con 
código de expediente PI24/01162, con las condiciones siguientes: 

1. PODER ADJUDICADOR: 
 

a) Dependencia que tramita el expediente: Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la Fundación), Poder 
Adjudicador no Administración Pública, como entidad sin ánimo de lucro, cuya 
finalidad es gestionar programas y proyectos en el ámbito de la investigación 
biomédica, con los siguientes datos: 

 
- NUTS: ES300 
- Dirección postal: Calle del Profesor Martín Lagos, s/n, 4ª Sur, 28040 Madrid. 
- Tlf. 917042307 
- e-mail: fuinvest.hcsc@salud.madrid.org 

 
b) Perfil del contratante: El acceso al perfil de contratante se efectuará a través del 

Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la siguiente 
dirección de Internet (URL): https:// contratos-publicos.comunidad.madrid. 
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Ref: 07/947026.9/25



                                
En este portal podrán consultarse los Pliegos y demás documentación 
correspondiente al procedimiento. 
 

22. CONTACTO Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 
Hasta nueve (9) días antes de la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones, podrá solicitarse a la Fundación, información relativa al 
procedimiento, en el teléfono o dirección de correo electrónico consignadas en el 
apartado anterior. 
Las proposiciones deberán presentarse por medios electrónicos, dentro de los 
QUINCE (15) días naturales siguientes a la fecha de publicación en el perfil del 
contratante de la Comunidad de Madrid. 
Las solicitudes se presentarán en la forma y con los requisitos consignados en los 
Pliegos del presente procedimiento. 
Una vez presentada la oferta, el licitador estará obligado a mantenerla por plazo 
de dos (2) meses. 
 

3. EXPEDIENTE: 
 

A. Procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, 
PLURALIDAD DE CRITERIOS  

B. Criterios: se emplearán los siguientes: 

 
CRITERIO Puntos 

Criterios evaluables mediante juicio de valor 25 

Oferta técnica 25 

Criterios evaluables automáticamente mediante fórmula 75  

Precio. 45 

Experiencia acreditada en Proyectos de Investigación Biomédica 12 

Formación acreditada en epilepsia. 18 

 
Este procedimiento se articula en fases, será necesario obtener  12,5 puntos en los 
criterios evaluables mediante juicio de valor para poder continuar en el 
procedimiento.       

 
A. Objeto: El objeto del contrato será el servicio para la preparación de base de datos y 
análisis de datos del proyecto “Factores pronósticos en las crisis epilépticas graves: 
duración de las crisis   y biomarcadores” con código de expediente PI24/01162 gestionado 
por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos, conforme 
a lo previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas del presente procedimiento. 
La prestación comprenderá la creación, análisis, desarrollo y explotación de base de datos, 
desarrollo de cuaderno de recogida de datos (CRD) bajo plataforma RedCap y evaluación 
de la calidad psicométrica de  
los cuestionarios. 

 
B.Variantes: NO. 
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CC.Plazo: 2 AÑOS 
D.Prórroga: Sí, posible prórroga de 2 meses (sin contenido económico adicional). 
Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 6 meses. 
 

 
4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO: 

 
El contrato se financia con por el Instituto de Salud Carlos III en el marco de la Convocatoria 
del Instituto de Salud Carlos III, concesión de subvenciones de Proyectos I+D+I en Salud de 
la convocatoria 2024 de la Acción Estratégica en Salud 2021-2023. El código del proyecto 
PI24/01162. La ayuda se encuentra cofinanciada por la Unión Europea, 
 

 
Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico 
San Carlos con cargo al proyecto  

VALOR ESTIMADO  

concepto  IMPORTE  

VALOR ESTIMADO  

                                           

20.000,00€ 

       PRÓRROGAS                  10.000,00.-€ 

MODIFICACIONES  0.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL  30.000,00.--€  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

CONCEPTO  IMPORTE  

BASE IMPONIBLE  20.000,00€ 

IVA (21%) 4.200,00€ 

TOTAL  224.200,00€  

 
 

5. GARANTÍAS: 
A. Provisional: No procede. 
B. Definitiva: 5% del precio final ofertado sin IVA 
C. Complementaria: No procede. 
 

SOLVENCIA:  

 
A. Económica y financiera: Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio 

dentro de los tres últimos disponibles. El volumen de negocios mínimo anual será 
de 1,5 x valor estimado anual  
 

Técnica: Acreditación de al menos DOS (2) servicios o trabajos análogos en los últimos 
tres (3) años, uno de los cuales al menos deberá tener una duración de una anualidad 
completa, mediante certificados de buena ejecución, expedidos o visados por el 
órgano competente, o investigador principal del proyecto cuando el destinatario sea 
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una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste,  

  
 

B. Adscripción de medios: Sí 
 

El contratista deberá comprometerse a adscribir los siguientes medios personales 
(Podrá tratarse de una sola persona que cumpla ambos perfiles o de dos personas 
distintas) 
PERFIL 1: Una (1) persona responsable de la prestación del servicio, con experiencia 
mínima de tres (3) años en gestión de bases de datos. 
PERFIL 2: Una (1) persona con experiencia mínima de tres (3) años en gestión de bases 
de datos, en concreto en la plataforma RedCap. 
Dada la naturaleza del proyecto, resulta imprescindible que el equipo técnico adscrito 
esté capacitado para dar pleno cumplimiento al Pliego de Prescripciones técnica 
Resulta imprescindible que el equipo técnico adscrito al contrato cuente con al menos 
una persona con formación en neurología (Grado) 

 

6. RECURSOS:  
Contra la presente resolución NO cabe recurso especial en materia de contratación, en 
los términos establecidos por el artículo 44 y concordantes LCSP. 
Contra el presente acto cabrá el recurso procedente ante el órgano independiente que 
ostenta competencia respecto de la Administración a que esté vinculada la Fundación 
autora del acto recurrido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, siempre de conformidad con los dispuesto en el artículo 27 LCSP en 
relación con el reparto de competencias, relativas a  contratos privados celebrados por 
los Poderes Adjudicadores. 

 

 

Órgano de contratación 

D. César A. Gómez Derch              Dª Joana Modolell Aguilar 

Presidente      Directora 

 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

p
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió


		2025-04-21T13:58:22+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




